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	AUTO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

JUICIO PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS O DIFERENCIAS LABORALES DE LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

EXPEDIENTE: SM-JLI-8/2017

ACTORA: MARÍA LUISA SENA TREJO 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

MAGISTRADA INSTRUCTORA: CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 

SECRETARIA: CECILIA MARTÍNEZ GONZÁLEZ



Monterrey, Nuevo León, a veintidós de mayo de dos mil diecisiete.
[bookmark: _GoBack]La Secretaria Cecilia Martínez González da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho con el escrito signado por la actora María Luisa Sena Trejo, recibido en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional el doce de mayo del año en curso, mediante el cual afirma que presenta, en sobre cerrado, el pliego de posiciones que deberán absolver Laura Patricia Moreno Mendoza, Sagrario Quiroz Navarro, Sergio Enrique Alvarado Flores, y María del Rosario Vallejo Reyna.
Por lo anterior, con fundamento en los artículos 52, fracción I, 56 en relación con el 44, fracciones II y IX, y 138, fracciones VIII, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 132 de la Ley Federal de los Trabadores al Servicio del Estado; y 791 de la Ley Federal del Trabajo, SE ACUERDA:
I. Recepción. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, y se ordena glosarlo a los autos para que surta los efectos legales conducentes, con excepción del sobre cerrado, el cual deberá resguardarse por la Secretaria de Estudio y Cuenta, en las instalaciones de este órgano jurisdiccional, hasta que sea el momento procesal oportuno para ordenar que sea agregado al expediente.
II. Cumplimiento de requerimiento. Se tiene a María Luisa Sena Trejo cumpliendo el requerimiento formulado mediante proveído de ocho de mayo del año en curso. 
III. Diligencias. Procédase a realizar la apertura del sobre y, en su caso, calificar las posiciones; a expedir copia certificada de las mismas para su posterior envío en sobre cerrado y sellado a la autoridad jurisdiccional que, por exhorto, llevará a cabo el desahogo de las pruebas confesionales; y a elaborar el acta correspondiente en que se haga constar la realización de las referidas diligencias. 
NOTIFÍQUESE. 
Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción electoral Plurinominal, en presencia de la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe. 



	CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO
MAGISTRADA 
	CECILIA MARTÍNEZ GONZÁLEZ
SECRETARIA
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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion




